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EXPEDIENTE : 8861-2025-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE : MARIELA VILLANUEVA CHÁVEZ  
ENTIDAD : UNIDAD EJECUTORA DE SALUD SANTA CRUZ 
REGIMEN : DECRETO LEGISLATIVO Nº 1057 
MATERIA : ACCESO AL SERVICIO CIVIL 
                                                    NOMBRAMIENTO 
 
SUMILLA: Se declara la NULIDAD del acto administrativo contenido en el “Resultado 
de Aptos y No Aptos al Nombramiento del Personal CAS Administrativo autorizado por 
el literal r) del numeral 8.1 del Artículo 8 de la Ley 32185”, del 8 de agosto de 2025, 
emitido por la Comisión de Nombramiento CAS Administrativo de la Unidad Ejecutora 
de Salud Santa Cruz; en el extremo referido a la señora MARIELA VILLANUEVA CHÁVEZ, 
por haber inobservado el deber de motivación del acto administrativo y el principio de 
legalidad. 
 
Lima, 13 de febrero de 2026 
 
ANTECEDENTES 
 
1. El 25 de junio de 2025, la señora MARIELA VILLANUEVA CHÁVEZ, en adelante la 

impugnante, solicitó a la Unidad Ejecutora de Salud Santa Cruz, en adelante la 
Entidad, disponer su nombramiento como Especialista Administrativo I, en el grupo 
ocupacional de Profesional, en mérito a lo dispuesto en el literal r) del numeral 8.1 
del Artículo 8 de la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 20251, la Ley Nº 32059, Ley que autoriza el nombramiento progresivo del 

 
1 Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025 

“Artículo 8. Medidas en materia de incorporación del personal  
8.1 Se prohíbe la incorporación del personal en el Sector Público por servicios personales y el 
nombramiento, salvo en los supuestos siguientes: 
(…) 
r) El nombramiento, a partir del mes de diciembre de 2025, de hasta el 50% de los profesionales, 
técnicos y auxiliares administrativos del Ministerio de Salud, sus organismos públicos y las unidades 
ejecutoras de salud de los gobiernos regionales a los que hace referencia la Ley Nº 32059, Ley que 
autoriza el nombramiento progresivo del personal administrativo comprendido en el Decreto Legislativo 
1057 del Ministerio de Salud, sus organismos públicos y los gobiernos regionales, contratados bajo el 
régimen del Decreto Legislativo 1057, Decreto Legislativo que Regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios y que a la entrada en vigor de la Ley Nº 32059, se encuentren 
registrados en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) y tengan como mínimo dos años continuos o tres años 
discontinuos de servicios a la fecha de la publicación de la Ley 32059. Para tal efecto, mediante decreto 
supremo propuesto por el Ministerio de Salud, en coordinación con la Autoridad Nacional del Servicio 

RESOLUCIÓN Nº 000718-2026-SERVIR/TSC-Primera Sala

750218570012026

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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personal administrativo comprendido en el Decreto Legislativo Nº 1057 del 
Ministerio de Salud, sus organismos públicos y los gobiernos regionales y el Decreto 
Supremo Nº 006-2025-SA, que aprueba los “Lineamientos para el proceso de 
nombramiento del personal administrativo comprendido en el Decreto Legislativo 
Nº 1057 del Ministerio de Salud, sus organismos públicos y los gobiernos regionales, 
autorizado por el literal r) del numeral 8.1 del Artículo 8 de la Ley Nº 32185, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025”, en adelante Los 
Lineamientos. 
 

2. El 22 de julio de 2025, la Entidad, publicó la Lista Inicial de Aptos y la Lista Inicial de 
No Aptos del Proceso de Nombramiento del Personal CAS Administrativo, Etapa de 
Evaluación de Criterios y Requisitos literal r), numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley N° 
32185, consignando en este último listado a la impugnante como “NO APTO” al 
Proceso de Nombramiento, precisando como observación: “NO CUENTA CON 
REGISTRO AIRHSP AL 15 DE JUNIO DE 2024 (LITERAL F DEL ARTICULO 5 DEL DS 006-
2025-SA)”. 

 
3. Con escrito de fecha 31 de julio de 2025, la impugnante presentó recurso de 

reconsideración contra la Lista Inicial de No Aptos del Proceso de Nombramiento 
del Personal CAS Administrativo, Etapa de Evaluación de Criterios y Requisitos literal 
r), numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley N° 32185, en base a los siguientes 
argumentos: 

 
(i) Si bien mediante Memorándum N° 077-2024-UESSC-URRHH del 12 de marzo 

de 2024 la Entidad resolvió su vínculo laboral con motivo de suspensión 
perfecta de labores, mediante Resolución N° 005888-2024-SERVIR/TSC-
Primera Sala se ordenó su reposición, lo cual se materializó el 15 de octubre de 
2024 mediante Memorándum N° 0172-2024-UESSC-URRHH. 

(ii) A través de los efectos de la resolución del Tribunal, implícitamente se 
reconoció la continuidad de su relación laboral. 

(iii) La ausencia temporal por una indebida resolución de contrato no puede 
constituir un impedimento para su acceso a la carrera pública. 

(iv)  Se debe aplicar el principio de razonabilidad y prevalencia de la situación 
jurídica real. 

 

 
Civil (Servir) y refrendado por el ministro de Economía y Finanzas, se establecen los criterios y el 
procedimiento para llevar a cabo el proceso de nombramiento. Los puestos registrados en el AIRHSP del 
personal sujeto al Decreto Legislativo N° 1057 que se nombre en el marco del presente artículo, se 
eliminan de oficio. Para efectos del nombramiento del personal, a que hace referencia el presente 
literal, se autoriza al Ministerio de Salud, sus organismos públicos y los gobiernos regionales, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, quedando exceptuado de lo 
establecido en el numeral 9.1 del artículo 9 de la presente ley”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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4. El 5 de agosto de 2025, la Entidad emitió la “Absolución de Recursos de 
Reconsideración y Publicación de Resultados de No Aptos al Proceso de 
Nombramiento CAS Administrativo, conforme al Cronograma publicado de acuerdo 
con el Comunicado Nº 17, emitido por la Comisión Central de Nombramiento literal 
r) del numeral 8.1 del Artículo 8 de la Ley Nº 32185”, señalando en relación al 
recurso de reconsideración presentado por la impugnante, como “NO APTO”, 
consignando como observación lo siguiente: “EL POSTULANTE NO ADJUNTA 
DOCUMENTO QUE ACREDITE HABER ESTADO REGISTRADO EN EL AIRHSP AL 15 DE 
JUNIO DEL 2024, REQUISITO INDISPENSABLE PARA ACCEDER AL NOMBRAMIENTO 
SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 6.3 DEL DS 006-2025-SA”. 

 
5. El 8 de agosto de 2025, la Entidad publicó el “Resultado de Aptos y No Aptos al 

Nombramiento del Personal CAS Administrativo autorizado por el literal r) del 
numeral 8.1 del Artículo 8 de la Ley 32185”, consignando a la impugnante en la 
Relación de No Aptos, indicando como observación lo siguiente: “LA POSTULANTE 
NO ADJUNTA DOCUMENTO QUE ACREDITE HABER ESTADO REGISTRADO EN EL 
AIRHSP AL 15 DE JUNIO DEL 2024, REQUISITO INDISPENSABLE PARA ACCEDER AL 
NOMBRAMIENTO SEGÚN LO ESTABLECIDO EN EL NUMERAL 6.3 DEL DS 006-2025-
SA”. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
6. El 25 de agosto de 2025, la impugnante interpuso recurso de apelación contra el 

“Resultado de Aptos y No Aptos al Nombramiento del Personal CAS Administrativo 
autorizado por el literal r) del numeral 8.1 del Artículo 8 de la Ley 32185”, del 8 de 
agosto de 2025, en base principalmente a los siguientes argumentos: 

 
(i) Se ha vulnerado el deber de motivación y el principio de verdad material. 
(ii) Su vínculo laboral bajo el régimen CAS fue reconocido como continuo 

mediante la Resolución N° 005888-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala del 4 de 
octubre de 2024, disponiendo su reposición con efectos retroactivos. 

(iii) Se está desconociendo los efectos de la resolución firme del Tribunal. 
(iv) Su registro en el AIRHSP al 15 de junio de 2024 corresponde ser verificado por 

la propia Entidad. 
(v) De la consulta a través de la Plataforma INFORHUS verifica que si tiene registro 

AIRHSP con estado de registro Activo. 
(vi) De acuerdo a la Resolución N° 005888-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala, su 

relación CAS estaba plenamente vigente antes, durante y después del 15 de 
junio de 2024.  

(vii) Corresponde aplicar el principio de razonabilidad y de favorabilidad laboral. 
 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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7. Con Oficio Nº 0315-2025-GR.CAJ/DRSC/RIS.SC-URR.HH, la Entidad remitió al 
Tribunal del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación 
interpuesto por la impugnante, así como los antecedentes que dieron origen al acto 
impugnado. 

 
8. Mediante Oficios Nos 024946-2025-SERVIR/TSC y 024947-2025-SERVIR/TSC, la 

Secretaría Técnica del Tribunal comunicó la admisión a trámite del recurso de 
apelación interpuesto por la impugnante por cumplir los requisitos de 
admisibilidad. 

 
9. Con Oficio Nº 034740-2025-SERVIR/TSC, la Secretaría Técnica del Tribunal requirió 

información adicional a la Entidad; siendo que, posteriormente la Entidad remitió la 
información solicitada. 

 
ANÁLISIS 

 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 

 
10. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10232, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20133, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 

 
2 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
3 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 

 
11. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 

Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC4, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

 
12. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 

asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían sólo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil5, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM6; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”7, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 20168. 

 
4 Publicada en el Diario Oficial El Peruano el 17 de agosto de 2010. 
5 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 
 “Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
 La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 

(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  

 La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

6 Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-
2014-PCM 

 “Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
 De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 

Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 

 La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

7 El 1 de julio de 2016. 
8  Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo  

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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13. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 
en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo9, se hizo de público conocimiento la ampliación de 
competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 

 
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general; 
 b) Aprobar la política general de la institución; 
 c) Aprobar la organización interna de la Autoridad, dentro de los límites que señala la ley y el Reglamento 

de Organización y Funciones; 
 d) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 

sistema; 
 e) Nombrar y remover al gerente de la entidad y aprobar los nombramientos y remociones de los demás 

cargos directivos;  
 f) Nombrar, previo concurso público, aceptar la renuncia y remover a los vocales del Tribunal del Servicio 

Civil; 
 g) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 h) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 i) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 j) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y 
 k) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema”. 
9  Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 

 “Artículo 16º.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 
 Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
 a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
 b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
 c) Aprobar la política general de SERVIR; 
 d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 

Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
 e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 

las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 

 f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 

 g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 

 h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 

 i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
 j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
 k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
 l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
 m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema.” 
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regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno 

Nacional (todas 
las materias) 

AMBAS 
SALAS 

Gobierno 
Nacional 
(todas las 
materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 
Gobierno Regional y 

Local 
(solo régimen 
disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 
Gobierno Regional y 

Local 
(todas las materias) 

 
14. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 
con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 

 
15. En ese sentido, considerando que es deber de todo órgano decisor, en cautela del 

debido procedimiento, resolver la controversia puesta a su conocimiento según el 
mérito de lo actuado; y, habiéndose procedido a la admisión del recurso de 
apelación y valoración de los documentos y actuaciones que obran en el 
expediente, corresponde en esta etapa efectuar el análisis jurídico del recurso de 
apelación. 

 
Sobre el proceso de nombramiento establecido por la Ley Nº 32185 

 
16. Mediante el literal r) del numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley Nº 32185, Ley de 

Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, se autorizó el 
nombramiento, a partir del mes de diciembre de 2025, de hasta el cincuenta por 
ciento (50%) de los profesionales, técnicos y auxiliares administrativos del 
Ministerio de Salud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras de salud de 
los gobiernos regionales a los que hace referencia la Ley Nº 32059, Ley que autoriza 
el nombramiento progresivo del personal administrativo comprendido en el 
Decreto Legislativo Nº 1057 del Ministerio de Salud, sus organismos públicos y los 
gobiernos regionales, contratados bajo el régimen del Decreto Legislativo 1057, 
Decreto Legislativo que Regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa 
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de Servicios y que a la entrada en vigor de la Ley Nº 32059, se encuentren 
registrados en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y 
de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) y tengan como 
mínimo dos (2) años continuos o tres (3) años discontinuos de servicios a la fecha 
de la publicación de la Ley Nº 3205910. 
 

17. Asimismo, en el referido artículo se precisó que, mediante decreto supremo 
propuesto por el Ministerio de Salud, en coordinación con la Autoridad Nacional del 
Servicio Civil (Servir) y refrendado por el ministro de Economía y Finanzas, se 
establecerían los criterios y el procedimiento para llevar a cabo el Proceso de 
Nombramiento. 

 
18. En ese escenario, mediante Decreto Supremo Nº 006-2025-SA, del 30 de mayo de 

2025, se aprobó los “Lineamientos para el proceso de nombramiento del personal 
administrativo comprendido en el Decreto Legislativo Nº 1057 del Ministerio de 
Salud, sus organismos públicos y los gobiernos regionales, autorizado por el literal 
r) del numeral 8.1 del Artículo 8 de la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025”. 

 
19. Por su parte, en relación al Cronograma del Proceso de Nombramiento, se precisó 

respecto a la presentación de las solicitudes, que las mismas serían admitidas entre 
el 20 de junio al 3 de julio de 2025. Posteriormente, a través del Comunicado Nº 10-
2025-CCN CAS ADM del 9 de julio de 2025, se comunicó la ampliación para la 
inscripción de solicitudes de nombramiento a través del Aplicativo, hasta el lunes 
14 de julio de 2025. 

 
20. Adicionalmente, mediante Oficio Múltiple Nº D000002-2025-CCN-DM-MINSA, del 1 

de julio de 2025, se precisó que la postulación de nombramiento sería únicamente 
a través del “Aplicativo Informático para Nombramiento”. 

  
21. Ahora bien, con relación al ámbito de aplicación para el proceso de nombramiento, 

en el artículo 3º de los Lineamientos se señaló lo siguiente: 
 

“Artículo 3.- ÁMBITO DE APLICACIÓN 
El ámbito de aplicación de los presentes Lineamientos comprende: 
3.1 Entidades: Unidades ejecutoras del Ministerio de Salud, Instituto Nacional de 
Salud (INS), Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas (INEN) y unidades 
ejecutoras de salud de los gobiernos regionales. 
3.2 Personal administrativo: Profesionales, técnicos y auxiliares administrativos 
bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 1057, Decreto Legislativo que regula el 

 
10 Publicada el 12 de junio de 2025. 
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régimen especial de Contratación Administrativa de Servicios, registrados en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) a la entrada en vigor de la Ley Nº 
32059, y que ejerce funciones administrativas como mínimo (02) dos años continuos 
o (03) tres años discontinuos de servicios a la fecha de publicación de la citada Ley. 
No se encuentran comprendidos en el ámbito de aplicación de los presentes 
Lineamientos, el personal de la salud que desarrolla actividades asistenciales”.  

 
22. Asimismo, no se encontrarían comprendidos en el proceso de nombramiento, 

conforme a lo establecido en el artículo 5º de los Lineamientos, el siguiente 
personal: 
a) El personal administrativo de las unidades ejecutoras del Ministerio de Salud, 

INEN, INS y Unidades Ejecutoras de Salud de los Gobiernos Regionales, que al 
15 de junio de 2024 se encontraban contratados para desempeñar un cargo y 
ejercer funciones asistenciales o se encontraba en condición de funcionario 
público, directivo público o cargo de confianza. 

b) El personal administrativo que al 15 de junio de 2024 se encontraba ejerciendo 
labores por suplencia. 

c) El personal administrativo contratado por el Seguro Integral de Salud - SIS y la 
Superintendencia Nacional de Salud - SUSALUD. 

d) Los profesionales, técnicos y auxiliares administrativo, contratados en 
programas o proyectos especiales. 

e) Los profesionales, técnicos y auxiliares administrativo, contratados para 
consultorías u otras modalidades que impliquen una prestación de servicios 
independientes o autónomos. 

f) Personal que no cuente con registro en el AIRHSP al 15 de junio de 2024. 
g) El personal contratado por las Comunidades Locales de Administración de Salud 

(CLAS). 
  
23. Por otro lado, respecto a los criterios para acceder al nombramiento, se señaló en 

el artículo 6º de los Lineamientos, que podían acceder los profesionales, técnicos y 
auxiliares administrativos del Ministerio de Salud y sus unidades ejecutoras, del 
Instituto Nacional de Salud, del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas y 
de las unidades ejecutoras de salud de los gobiernos regionales, que cumplieran los 
siguientes criterios: 
 
a) Haber tenido un Contrato Administrativo de Servicios, bajo el régimen laboral 

del Decreto Legislativo Nº 1057, cumpliendo funciones administrativas al 14 de 
junio de 2024, en las unidades ejecutoras del Ministerio de Salud, el Instituto 
Nacional de Salud, el Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas o las 
unidades ejecutoras de salud de los Gobiernos Regionales. 
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b) Contar con un vínculo laboral mínimo de dos (2) años continuos o tres (3) años 
discontinuos al 14 de junio de 2024. 

c) Haber estado registrado en el AIRHSP al 15 de junio de 2024. 
 

24. Por su parte, en cuanto a los requisitos para acceder al nombramiento, en el 
artículo 7º de los Lineamientos, se detalló lo siguiente: 

 
“(…) 
7.1 Profesionales: 
Grado académico de bachiller o título profesional, en los casos que la ley lo exija 
para el ejercicio de la profesión, reconocidos por la Ley universitaria y registrados en 
la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria (SUNEDU). 
7.2 Técnicos: 
Grado académico de bachiller técnico o Título otorgado por Instituto de Educación 
Superior o Escuelas de Educación Superior o Certificado de estudios universitarios y 
experiencia técnica reconocida en labores administrativas. Para el caso de título de 
técnico otorgado por institución extranjera, debe estar registrado en el MINEDU. 

 
7.3 Auxiliares: 
Certificado de estudios de educación secundaria completa y experiencia o 
calificación para realizar labores de apoyo administrativo.” 
 

25. A su vez, en el numeral 16.1.3 del artículo 16º de los Lineamientos se estableció que 
el proceso de inscripción se realizaba a nivel nacional, era voluntario y era de 
responsabilidad única y exclusiva del postulante, quien debía presentar la siguiente 
documentación: 
 
a) Solicitud de nombramiento manifestando su voluntad de someterse al proceso 

de nombramiento, precisando el grupo ocupacional y el cargo al que postula en 
concordancia con los requisitos establecidos en los Lineamientos (Anexo Nº 01)  

b) Copia simple del grado académico de bachiller o título profesional universitario 
reconocidos por la Ley Universitaria y registrados en la SUNEDU; grado 
académico de bachiller técnico o título profesional técnico de Instituto de 
Educación Superior o Escuelas de Educación Superior o certificados de estudios 
universitarios y experiencia técnica reconocida en labores administrativas; o 
certificado de haber culminado la secundaria completa y experiencia o 
calificación para realizar labores de apoyo administrativo, según corresponda.  

c) Constancia o certificado de trabajo, en el que se indique obligatoriamente: 
puesto, periodo de vínculo laboral y órgano o unidad orgánica, emitido por la 
Oficina de Recursos Humanos o la que haga sus veces. 

d) Declaración jurada de veracidad de información y documentación (Anexo Nº 
02). 
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26. Finalmente, es preciso indicar que de acuerdo al numeral 9 del artículo 13º de los 

Lineamientos, la Comisión Central de Nombramiento, dentro de sus funciones, era 
la encargada de absolver consultas formuladas por las Comisiones de 
nombramiento de las unidades ejecutoras sobre el proceso de nombramiento.  

 
Sobre el deber de motivación de los actos administrativos y el principio de legalidad  
 
27. La debida motivación, en proporción al contenido y conforme al ordenamiento 

jurídico, constituye un requisito de validez del acto administrativo11 que se sustenta 
en la necesidad de permitir apreciar su grado de legitimidad y limitar la 
arbitrariedad en la actuación pública12; por lo que no son admisibles como tal la 
exposición de fórmulas generales o vacías de fundamentación para el caso 
concreto, tal como se desprende del numeral 4 del artículo 3º y del numeral 6.3 del 
artículo 6º del TUO de la Ley Nº 27444.  
 

28. El incumplimiento del deber de motivación del acto administrativo comprende dos 
supuestos esenciales: la carencia absoluta de motivación y la existencia de una 
motivación insuficiente o parcial. En el segundo caso, por tratarse de un vicio no 
trascendente, prevalece la conservación del acto a la que hace referencia el artículo 
14º del TUO de la Ley Nº 2744413. En el primero, al no encontrarse dentro del 

 
11Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 3º.- Requisitos de validez de los actos administrativos 
Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
(…) 
4. Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y 
conforme al ordenamiento jurídico”. 

12Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 6º.- Motivación del acto administrativo 
(…) 
6.1 No son admisibles como motivación, la exposición de fórmulas generales o vacías de 
fundamentación para el caso concreto o aquellas fórmulas que por su oscuridad, vaguedad, 
contradicción o insuficiencia no resulten específicamente esclarecedoras para la motivación del acto”. 

13Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 14º.- Conservación del acto 
14.1 Cuando el vicio del acto administrativo por el incumplimiento a sus elementos de validez, no sea 
trascendente, prevalece la conservación del acto, procediéndose a su enmienda por la propia 
autoridad emisora. 
14.2 Son actos administrativos afectados por vicios no trascendentes, los siguientes: 
14.2.1 El acto cuyo contenido sea impreciso o incongruente con las cuestiones surgidas en la 
motivación. 
14.2.2 El acto emitido con una motivación insuficiente o parcial”. 
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supuesto de conservación antes indicado, el efecto es la nulidad de pleno derecho 
del acto administrativo, de conformidad con lo dispuesto por el numeral 2 del 
artículo 10º del referido TUO de la Ley Nº 2744414.  
 

29. Al respecto, el Tribunal Constitucional ha precisado que “El derecho a la debida 
motivación de las resoluciones importa que los jueces, al resolver las causas, 
expresen las razones o justificaciones objetivas que los llevan a tomar una 
determinada decisión. Esas razones, por lo demás, pueden y deben provenir no sólo 
del ordenamiento jurídico vigente y aplicable al caso, sino de los propios hechos 
debidamente acreditados en el trámite del proceso”15.  
 

30. En función a ello, la motivación de resoluciones permite “evidenciar que el fallo es 
una decisión razonada en términos de Derecho y no un simple y arbitrario acto de 
voluntad de quien está llamado a juzgar, en ejercicio de un rechazable -en nuestra 
opinión- absolutismo judicial”16.  

 
31. Siguiendo esa línea argumentativa, el Tribunal Constitucional ha expuesto también 

que “El derecho a la debida motivación de las resoluciones judiciales es una garantía 
del justiciable frente a la arbitrariedad judicial y garantiza que las resoluciones no 
se encuentren justificadas en el mero capricho de los magistrados, sino en datos 
objetivos que proporciona el ordenamiento jurídico o los que se derivan del caso”17.  

 
32. De igual manera, el máximo intérprete de la constitución estableció que “no todo ni 

cualquier error en el que eventualmente incurra una resolución judicial constituye 
automáticamente la violación del contenido constitucionalmente protegido del 
derecho a la motivación de las resoluciones judiciales”18. De tal manera, precisó que 
el contenido constitucionalmente garantizado del derecho a la motivación de 
resoluciones, se encuentra delimitado por los siguientes supuestos19:  

 
14Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 10º.- Causales de nulidad 
Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno derecho, los siguientes: 
(…) 
2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los 
supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14”. 

15Fundamento 2º de la Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en el Exp. Nº 01480-2006- 
AA/TC. 

16MILLIONE, Cirio. El derecho a obtener una resolución de fondo en la jurisprudencia del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos y del Tribunal Constitucional Español, Universidad de Córdova, p. 16. 

17Fundamento 7 de la Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en el Exp. Nº 00728-2008- 
PHC/TC. 

18 Ibídem. 
19 Ibídem. 
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a) Inexistencia de motivación o motivación aparente 
b) Falta de motivación interna del razonamiento 
c) Deficiencias en la motivación externa; justificación de las premisas; 
d) La motivación insuficiente; 
e) La motivación sustancialmente incongruente; y, 
f) Motivaciones cualificadas 

 
33. En virtud de la calificación antes descrita, el Tribunal Constitucional, sobre la 

inexistencia de motivación o motivación aparente, estableció lo siguiente: 
 
“a) Inexistencia de motivación o motivación aparente. Está fuera de toda duda que 
se viola el derecho a una decisión debidamente motivada cuando la motivación es 
inexistente o cuando la misma es solo aparente, en el sentido de que no da cuenta 
de las razones mínimas que sustentan la decisión o de que no responde a las 
alegaciones de las partes del proceso, o porque solo intenta dar un cumplimiento 
formal al mandato, amparándose en frases sin ningún sustento fáctico o jurídico”20. 
 

34. Por su parte, el numeral 1.1 del artículo IV del Título Preliminar del TUO de la Ley 
Nº 2744421, establece que el procedimiento administrativo se sustenta, entre otros, 
en el principio de legalidad, según el cual, “Las autoridades administrativas deben 
actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades 
que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron 
conferidas”. 
 

35. Al respecto, se debe precisar que, a diferencia de lo que sucede con los particulares, 
a quienes rige el principio de autonomía de la voluntad22, en aplicación del principio 
de legalidad, la Administración Pública solo puede actuar cuando se encuentra 

 
20Literal a) del fundamento 7 de la Sentencia emitida por el Tribunal Constitucional en el Exp. Nº 00728- 

2008-PHC/TC. 
21Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
1. El procedimiento administrativo se sustenta fundamentalmente en los siguientes principios, sin 
perjuicio de la vigencia de otros principios generales del Derecho Administrativo: 
1.1. Principio de legalidad.- Las autoridades administrativas deben actuar con respeto a la 
Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los 
fines para los que les fueron conferidas”. 

22Constitución Política del Perú de 1993 
“Artículo 2º.- Derechos fundamentales de la persona 
Toda persona tiene derecho: (…) 24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia: 
(…) 
a. Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de hacer lo que ella no 
prohíbe;(…)”. 
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habilitada por norma legal específica. En otros términos, mientras que los 
particulares están habilitados de hacer todo lo que la ley no prohíbe, las 
entidades que integran la Administración Pública, solo pueden hacer lo que la ley 
expresamente les permita. 
 

36. En relación con el mencionado principio, Morón Urbina precisa que este se 
desdobla en tres elementos esenciales e indisolubles: “(…) la legalidad formal, que 
exige el sometimiento al procedimiento y a las formas; la legalidad sustantiva, 
referente al contenido de las materias que le son atribuidas, constitutivas de sus 
propios límites de actuación; y la legalidad teleológica, que obliga al cumplimiento 
de los fines que el legislador estableció, en la forma tal que la actividad 
administrativa es una actividad funcional”23. 

 
37. En ese sentido, al momento de emitir un acto administrativo, las autoridades 

administrativas deben actuar conforme al marco legal vigente, teniendo en cuenta 
que sus declaraciones producen efectos jurídicos respecto del interés, obligación o 
derecho de un administrado, tal como se encuentra previsto en el artículo 1º del 
TUO de la Ley Nº 2744424. 

 
Del caso materia de análisis 
 
38. En el presente caso, la impugnante cuestiona que la Entidad la declarara no apta 

para el proceso de nombramiento, por “no haber estado registrado en el AIRHSP al 
15 de junio del 2024”; solicitando se la incluya dentro del citado proceso y, se le 
declare apta indicando cumplir con los requisitos para su nombramiento. 
 

39. Al respecto, tal como se ha señalado en el numeral 23 de la presente resolución, el 
artículo 6º de los Lineamientos es expreso y taxativo al señalar que una de los 
criterios para acceder al nombramiento es: 
 
“Artículo 6.- CRITERIOS PARA ACCEDER AL NOMBRAMIENTO 
Pueden acceder al nombramiento, los profesionales, técnicos y auxiliares 
administrativos del Ministerio de Salud y sus unidades ejecutoras, del Instituto 

 
23Morón Urbina, Juan Carlos. “Comentarios a la Ley del Procedimiento Administrativo General”. Décima 

Edición. Publicado por Gaceta Jurídica. Febrero 2014. p.64. 
24Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, 

aprobado por el Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 1º. -Concepto de acto administrativo 
1.1 Son actos administrativos, las declaraciones de las entidades que, en el marco de normas de 
derecho público, están destinadas a producir efectos jurídicos sobre los intereses, obligaciones o 
derechos de los administrados dentro de una situación concreta. (…)”. 
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Nacional de Salud, del Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas y las 
unidades ejecutoras de salud de los gobiernos regionales, que cumplan los 
siguientes criterios: 
(…) 
6.3. Haber estado registrado en el AIRHSP al 15 de junio de 2024”. 
(Subrayado y resaltado agregado) 

 
40. En cuanto al aplicativo AIRHSP, este es definido en el artículo 4º de los Lineamientos 

de la siguiente manera: 
 

“Artículo 4.- DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 
Para efectos de los presentes Lineamientos se debe tener en cuenta las siguientes 
definiciones: 
4.1 Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de 
los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP): Es la herramienta informática 
que contiene el registro de la información de los datos personales, plazas, puestos, 
posiciones, conceptos de ingresos correspondientes a los recursos humanos del 
Sector Público, montos por cada concepto, obligaciones y aportaciones a cargo de 
las entidades del Sector Público, incluyendo aquellos reconocidos mediante 
convenios colectivos y laudos arbitrales, así como los ordenados por mandatos 
judiciales”. 

 
Esta definición es concordante con la señalada en la Directiva N° 0003-2022-
EF/53.01 - Normas para el registro de información en el aplicativo informático para 
el registro centralizado de planillas y de datos de los recursos humanos del sector 
público25, la cual en su artículo 6º define a este aplicativo de la siguiente manera: 

 
“Artículo 6.- Definición  
El AIRHSP es una herramienta informática administrada por la DGGFRH que 
contiene el registro de la información de los datos personales, plazas y puestos, 
conceptos de ingresos correspondientes a los recursos humanos del Sector Público, 
montos por cada concepto, obligaciones y aportaciones a cargo de las entidades del 
Sector Público, incluyendo aquellos reconocidos mediante convenios colectivos y 
laudos arbitrales, emitidos en el marco de la normatividad específica, así como los 
ordenados por mandatos judiciales”. 

 
41. Por otro lado, esta misma Directiva en su artículo 7º, precisa los diferentes tipos de 

registros que obran en el AIRHSP, refiriéndose en su literal d) al personal bajo 
Contrato Administrativo de Servicios. A su vez, en su artículo 13º se establece los 

 
25 Aprobada por Resolución Directoral N° 0538-2022-EF/53.01 del 19 de diciembre de 2022, vigente al 15 

de junio de 2024. 
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supuestos de actualización (alta, modificación y baja) de datos en los registros en el 
AIRHSP. Asimismo, en cuanto a la baja de los datos personales en dicho registro, 
resulta pertinente citar lo señalado en el numeral 13.3 de los Lineamientos:  
 
“13.3 Baja de datos personales en un registro en el AIRHSP  
Es la acción de desactivar (excluir) los datos personales en el registro del AIRHSP, la 
misma que es realizada directamente por la UE. Dicha acción se efectúa cuando se 
verifica lo siguiente: 
a) Baja definitiva, cuando la persona deja de tener vínculo con la entidad. Si la baja 
definitiva se aplica a una persona que ocupa un registro de plaza o puesto en el PAP 
o CPE, de funcionarios públicos, miembros de directorios, miembros de tribunales 
administrativos o CAS, el registro queda en estado vacante. En los demás casos, el 
registro se elimina automáticamente.  
b) Baja temporal, cuando por alguna de las causales establecidas en las normas 
legales vigentes, la persona deja temporalmente la plaza o puesto que ocupa en el 
PAP o CPE o registro CAS, según corresponda, o un pensionista suspende su pensión.  
c) Otros motivos de baja definitiva, en el caso que el Documento Nacional de 
Identidad (DNI) muestre inconsistencias no subsanables por la entidad o cuando 
según el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), tiene la 
condición de "Fallecido".  
d) Otros motivos de baja temporal, toda persona que suspenda la prestación de 
servicios y/o pagos por alguna ausencia temporal, debe estar incorporado en su 
registro, en estado baja temporal, con el motivo que ocasione la misma.”  
 
Por tanto, conforme a lo establecido en la Directiva antes citada, en la medida que 
el servidor deje de tener vínculo laboral con la Entidad, habrá sido desactivado 
(excluido) del registro del AIRHSP, prolongándose dicha condición de baja en tanto 
dure o se mantenga el período de cese del vínculo laboral. 

 
42. Ahora bien, de la revisión de los documentos que obran en el expediente 

administrativo, se corrobora que la impugnante ha mantenido vínculo laboral con 
la Entidad desde el 1 de diciembre de 2022, mediante el Contrato Administrativo de 
Servicios Nº 02-2022-UESSC, el cual incluso, posteriormente, fue modificado a plazo 
indeterminado a través de la Adenda del 3 de enero de 2023 suscrita entre la 
Entidad y la impugnante, por lo que debió estar registrado en el AIRHSP respectivo; 
sin embargo, conforme se aprecia, no se encontraba en dicho registro. 
 

43. Al respecto, se tiene que la Entidad señaló en el Memorándum Nº 077-2024-UESSC-
URRHH26, que la plaza que venía ocupando la impugnante, desde el inicio de su 
relación laboral, no se encontraba registrada en el AIRHSP, siendo que, recién el 23 

 
26 Disponible en el Expediente Nº 7438-2024-SERVIR-TSC. 
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de enero de 2024 la Entidad solicitó la creación y registro en el AIRSHP de la plaza 
que venía ocupando la impugnante. 
 

44. En tal sentido, es posible colegir que por no haberse cumplido con el registro en el 
AIRHSP por parte de la Entidad, conllevó a que se le considerara a la impugnante 
dentro del personal no comprendido en el proceso de nombramiento y, de esa 
manera no se procediera con la evaluación de los criterios y requisitos para acceder 
al nombramiento; pese a que dicha omisión en el registro no era atribuible a la 
impugnante. 

 
45. En consecuencia, corresponde declarar la nulidad del acto administrativo contenido 

en el “Resultado de Aptos y No Aptos al Nombramiento del Personal CAS 
Administrativo autorizado por el literal r) del numeral 8.1 del Artículo 8 de la Ley 
32185”, en el extremo referido a la impugnante, por encontrarse inmerso en la 
causal de nulidad prevista en los numerales 1 y 2 del artículo 10º del TUO de la Ley 
Nº 2744427, al contravenir lo previsto en el inciso 4 del artículo 3º y el inciso 6.1 del 
artículo 6º del acotado TUO28. 

 
46. Considerando lo expuesto, esta Sala estima que, habiéndose constatado la 

vulneración del debido procedimiento administrativo respecto a la inobservancia 
del deber de motivación, así como haber vulnerado el principio de legalidad, 
deviene en innecesario pronunciarse sobre los demás argumentos esgrimidos por 
la impugnante en el recurso de apelación sometido a conocimiento del Tribunal. 

 
47. Finalmente, teniendo en cuenta que la declaración de nulidad genera efectos 

retroactivos a la fecha del acto nulo, conforme al artículo 12º del TUO de la Ley Nº 

 
27Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 10º.- Causales de nulidad Son vicios del acto administrativo, que causan su nulidad de pleno 
derecho, los siguientes:  
1. La contravención a la Constitución, a las leyes o a las normas reglamentarias.  
2. El defecto o la omisión de alguno de sus requisitos de validez, salvo que se presente alguno de los 
supuestos de conservación del acto a que se refiere el Artículo 14”. 

28Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS 
“Artículo 3º.- Requisitos de validez de los actos administrativos  
Son requisitos de validez de los actos administrativos: 
(…) 
Motivación.- El acto administrativo debe estar debidamente motivado en proporción al contenido y 
conforme al ordenamiento jurídico”. 
“Artículo 6º.- Motivación del acto administrativo  
6.1. La motivación debe ser expresa, mediante una relación concreta y directa de los hechos probados 
relevantes del caso específico, y la exposición de las razones jurídicas y normativas que con referencia 
directa a los anteriores justifican el acto adoptado”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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2744429, la nulidad declarada por esta Sala determina que los hechos se retrotraigan 
a las circunstancias fácticas anteriores a la publicación del acto impugnado. 
 

48. Sin perjuicio de lo expuesto, cabe acotar que en el literal p) del numeral 8.1 del 
artículo 8º de la Ley Nº 32513 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2026, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 4 de diciembre de 2025, 
se estableció lo siguiente: 
 
“Artículo 8. Medidas en materia de incorporación del personal 
8.1 Se prohíbe la incorporación del personal en el Sector Público por servicios 
personales y el nombramiento, salvo en los supuestos siguientes: 
(…) 
p.  El nombramiento, a partir del mes de diciembre, de hasta el setenta y cinco por 
ciento (75%) de los profesionales, técnicos y auxiliares administrativos del Ministerio 
de Salud, sus organismos públicos y las unidades ejecutoras de salud de los 
gobiernos regionales a los que hace referencia la Ley 32059, Ley que autoriza el 
nombramiento progresivo del personal administrativo comprendido en el Decreto 
Legislativo 1057 del Ministerio de Salud, sus organismos públicos y los gobiernos 
regionales, contratados bajo el régimen del Decreto Legislativo 1057, Decreto 
Legislativo que Regula el Régimen Especial de Contratación Administrativa de 
Servicios y que a la entrada en vigor de la Ley 32059, se encuentren registrados en 
el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de los 
Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) y tengan como mínimo dos años 
continuos o tres años discontinuos de servicios a la fecha de la publicación de la Ley 
32059. Dicho porcentaje incluye el porcentaje autorizado en el literal r) del numeral 
8.1 del artículo 8 de la Ley 32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025. La Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos elimina 
de oficio en el Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de Planillas y de 
Datos de los Recursos Humanos del Sector Público (AIRHSP) los registros y/o los 
puestos del personal bajo el Régimen Laboral Especial del Decreto Legislativo 1057 
cuando el personal se registre como nombrado en el marco de lo dispuesto en el 
presente literal. 

 
29 Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 

por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS  
“Artículo 12º.- Efectos de la declaración de nulidad  
12.1 La declaración de nulidad tendrá efecto declarativo y retroactivo a la fecha del acto, salvo derechos 
adquiridos de buena fe por terceros, en cuyo caso operará a futuro.  
12.2 Respecto del acto declarado nulo, los administrados no están obligados a su cumplimiento y los 
servidores públicos deberán oponerse a la ejecución del acto, fundando y motivando su negativa.  
12.3 En caso de que el acto viciado se hubiera consumado, o bien sea imposible retrotraer sus efectos, 
sólo dará lugar a la responsabilidad de quien dictó el acto y en su caso, a la indemnización para el 
afectado”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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(…) 
(Subrayado agregado) 
 

49. En tal sentido, en el supuesto que, de la evaluación del expediente de postulación 
de la impugnante, la Entidad determinara que cumplía con los criterios y requisitos 
exigidos en el proceso de nombramiento y éste alcanzara el puntaje que le 
permitiera ubicarse dentro del setenta y cinco (75%) de los profesionales, deberá 
ser considerado por la Entidad para el nombramiento conforme a lo señalado en 
Ley Nº 32513 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2026, 
debiendo tomar en cuenta lo expuesto en el numeral anterior de la presente 
resolución. 

 
En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar la NULIDAD del acto administrativo contenido en el “Resultado de 
Aptos y No Aptos al Nombramiento del Personal CAS Administrativo autorizado por el 
literal r) del numeral 8.1 del Artículo 8 de la Ley 32185”, del 8 de agosto de 2025, emitido 
por la Comisión de Nombramiento CAS Administrativo de la UNIDAD EJECUTORA DE 
SALUD SANTA CRUZ; en el extremo referido a la señora MARIELA VILLANUEVA CHÁVEZ, 
por haber inobservado el deber de motivación del acto administrativo y el principio de 
legalidad. 
 
SEGUNDO.- Retrotraer el proceso al momento previo a la emisión del “Resultado de 
Aptos y No Aptos al Nombramiento del Personal CAS Administrativo autorizado por el 
literal r) del numeral 8.1 del Artículo 8 de la Ley 32185”, en lo que respecta a la 
postulación de la señora MARIELA VILLANUEVA CHÁVEZ, debiendo la UNIDAD 
EJECUTORA DE SALUD SANTA CRUZ tener en consideración los criterios señalados en la 
presente resolución.  
 
TERCERO.- Notificar la presente resolución a la señora MARIELA VILLANUEVA CHÁVEZ y 
a la UNIDAD EJECUTORA DE SALUD SANTA CRUZ, para su cumplimiento y fines 
pertinentes. 
 
CUARTO.- Devolver el expediente a la UNIDAD EJECUTORA DE SALUD SANTA CRUZ, 
debiendo la Entidad considerar lo señalado en el artículo 11º del TUO de la Ley Nº 27444 
 
QUINTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.gob.pe/institucion/servir/colecciones/1680-tribunal-del-servicio-civil-
sala-1). 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
https://www.gob.pe/institucion/servir/colecciones/1680-tribunal-del-servicio-civil-sala-1
https://www.gob.pe/institucion/servir/colecciones/1680-tribunal-del-servicio-civil-sala-1
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Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 

Firmado por 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por V°B° 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
CP8 
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